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Los servicios en la agricultura están considerados en

las leyes del empleado, sí se relacionan con la

contabilidad o administración de sus intereses,

o sean los de un técnico de orden superior.

Recurso de nulidad ínter/mcxta por la Negociación Tu-

mán, cn la cama que sigue con don Primitivo

Guevara, sobre indemnización del empleado. —

Procede de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Primitivo Guevara, que trabajaba como peón en

la Negociación Tumán, con el jornal de un su] diario.

más una gratificación de 50 cts., se presantó ante la

Inspección Regional del Trabajo reclamando como tal…

índen'mízacíón por despedida del trabajo; y por ha—

berse comprobado con las planillas de peones. sella—
das por la Inspección del Trabajn. el jornal que ga—

naba Guevara y su separación voluntaria por no ha—

ber querido continuar trabajando como peón del cam—

po, Con el mismo jornal… fué desestimada su deman—
da. por sentencia contra la que no formuló recur50

alguno, por lo que quedó consentida.

Días después inicia otra demanda ante el Juez

del Trabajo por los mismos hechos, ya juzgados. tí-
tulándosc empleado del laboratorio… y reclamando ín—

demnízacíón conforme a la ley 4916.
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("<n-res¡m1de al demandante probar los servicios

prestados y demostrar que ellos están consídc '£l(1(35 (»

c<¡uíparados a los del empleado a (1110 se refiere la ley

citada. que modificó el art. 296 del (T. C”.

Como esta ley se refiere a los cmpl rudos de co—

mcrciu, no hay en dla disposición alguna que amparo

al demandante.

szn_mco ha cmnprobudo que estos Servicios se

refieran a alguno de los casos especificados cn el art.

]" del Reglamento de 22 de junio de 1928.

1.<:-s servicios en la agricultura cstfm cnnsi(lc':t-

dos como amparados por la ley 4916, según el íncis…

lt, si se relaciunan con la contabilídzul () zuhninístru—

c?x'm de sus intereses, como son 105 que se efectúan en

el cxpcndíu_ rcczmdací(m, propaganda y otros de índo—

'le nmrczmtí].

'l'ampnco es el cam de un técnico cn el urdcn sn—

|'crim'. que presta servicios en las uficinas de la F:'L—

1)1'íca de Azúcar, sino mn… se ha probado con los lí-

1)1'n$ v planillas autenticudas por la autoridad del Tra--

1):1jo_ que fué 0¡>c'21rio, que ganaba el minimo jornal

do un sol diario, por los días en (¡Uc t'21b21j:11)21 cn la

fábrica de azúcar, pcrfcctznnente clasificado c<>mo n—

brcro. cn el inciso B. del art. 2 del citado reglamen-

tu: quien se separó intcmpcst¡vamente de] trabajo.

Por tales motivos. opinu que: H.XY NLÍT-II).-XÍ)

cn el recurrido. rcforn1ánd<ílo. se confirme cl apelado

que declara sin lugar la demanda.

Lima, 14 de octubre de 1938.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 20 de octubre de 1938.

Vistos: de conformidad con el dictamen del sc—

ñ(¡l' l¡i<czll_ cuyos fundmncntns se reproduce: declara-

ron H.=X…CR NULIDAD en la sentencia de vista (lo

f<. 214. su fecha 25 de julio de 1938: rcfm*mímdnl:1.

…nfírmzu*on la de primera instancia de fs. 206. su

fecha 10 de junio de] mismo año, por la que se (lcd*1—

… í:)fun(la<la la (10111;md;1 interpuesta a fs. 2 por (lun

l'rímílém (3ucv:arn Y.. con Í() demás que contiene: _—.-

Insz (lc'.'o]x'ím'm1.

Farreto. —— Zavala Loaiza. — Arenas. —— Cárdenas.

Chávarri.

.ºc publicó conforme a ley.

.1-Í. .-¡r¡1íllas (). de I'._ Secretario.

X( ). 113().—.Xñn 1938.


